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¿QUÉ ES LA RENDICIÓN DE CUENTAS? 

❑ Proceso de diálogo e interrelación entre autoridades y ciudadanía
para informar y poner en su consideración las acciones, proyectos y
resultados de la gestión pública.

❑ Involucra a autoridades y funcionarios que estén obligados a
informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones
u omisiones en el ejercicio de su gestión.

❑ La ciudadanía conoce y evalúa dicho trabajo y ejerce su derecho a
participar.

❑ Tiene un método establecido, organizado en cuatro fases.



¿SOBRE QUÉ RENDIR CUENTAS? 

Art. 10 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social (CPCCS), sobre el cumplimiento de:

❑ Políticas, planes, programas y proyectos.

❑ Presupuesto institucional.

❑ Objetivos y el plan estratégico institucional.

❑ Procesos de contratación pública.

❑ Recomendaciones de entidades relativas a la Función de
Transparencia y Control Social y la Procuraduría General de Estado.

❑ Plan de trabajo presentado ante el CNE.



¿FASES PARA RENDIR CUENTAS? 



FASE 1: Planificación y facilitación del proceso 
desde la Asamblea Local

❑ La Asamblea Cantonal organiza y lidera el proceso.

❑ Se analiza: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Oferta de
campaña del Alcalde, Plan Operativo Anual y Presupuesto
institucional.

❑ Se consulta a la ciudadanía temas o requerimientos ciudadanos
sobre los cuales el GAD rendirá cuentas.

❑ Participan miembros de la Asamblea Cantonal, actores ciudadanos,
presidentes de comunidades, barrios, recintos, etc. Convocatoria
(redes sociales, página web)

❑ Conformación de equipo técnico mixto (ciudadanía y GAD).



❑ Comisión 1: Liderada por el GAD e integrada por ciudadanos y
técnicos del GAD, analiza los temas presentados por la ciudadanía y
los agrupa según los ejes del Plan de Desarrollo, evalúa la gestión
institucional, elabora el informe de rendición de cuentas.

❑ Comisión 2: Comisión 2: Liderada por la ciudadanía, conformada
por ciudadanos y técnicos del GAD, organiza la deliberación pública
y evaluación del Informe institucional, verifica la convocatoria a la
deliberación pública.

Conformación de Equipo Técnico Mixto



Dirección de Planificación y
Ordenamiento Territorial

ANÁLISIS DE:
❑ PDOT SANTA CLARA

❑ PLAN DE GOBIERNOALCALDÍA

❑ POAINSTITUCIONAL



PDOT SANTA CLARA

1. DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO (biofísico, económico-productivo, socio-cultural, asentamientos
humanos, político institucional)

2. PROPUESTA
Objetivos Estratégicos

Reducir la degradación de los recursos naturales del cantón, para preservar su biodiversidad y hacer frente a los efectos del cambio climático

Fomentar el crecimiento económico del cantón, a través del fortalecimiento de las capacidades de producción y servicios, con énfasis en el sector agropecuario y

turístico.

Promover la igualdad de derechos, no discriminación y no exclusión de la ciudadanía, con énfasis en los grupos de atención prioritaria, pueblos y nacionalidades y

población vulnerable

Fomentar alternativas para el uso del tiempo libre de la población en actividades de recreación con énfasis de participación de la mujer, pueblos y nacionalidades.

Apoyar iniciativas de revitalización de la identidad cultural de los pueblos y nacionalidades en las unidades educativas del cantón
Apoyar iniciativas de trabajo por cuenta propia a favor de los gestores culturales del cantón.
Recuperar la memoria histórica, social y cultural del cantón Santa Clara.
Mejorar el ordenamiento territorial mediante procesos de planificación, regulación, y construcción pública de calidad que garantice el acceso equitativo a espacios de

calidad, seguros e inclusivos que propicien la interacción social, cultural, política y encuentro con la naturaleza de la población del cantón

Mejorar la calidad de vida de la población incrementando y manteniendo el acceso, cobertura y calidad de los servicios básicos y los servicios a cargo del GAD Municipal

a nivel cantonal.

Mejorar el ordenamiento territorial mediante procesos de planificación y construcción de calidad que garantice el acceso equitativo a espacios públicos de recreación de

calidad, seguros e inclusivos y reducir las zonas de riesgo.
Mejorar el ordenamiento territorial mediante procesos de planificación y construcción de calidad que garantice el desarrollo y la consolidación de los asentamientos

humanos y la reducción de riesgos en el cantón Santa Clara.
Fomentar el desarrollo y la consolidación de los asentamientos humanos en el cantón Santa Clara, implantando infraestructura de diversión y recreación.

Mantener y mejorar la conectividad y movilidad en el territorio cantonal enfocado en la planificación, construcción y mantenimiento del sistema vial.

Construir una gestión política donde se privilegie la participación ciudadana, los derechos humanos se promueva la modernización de la institución. Implementará

planes, programas y proyectos para el desarrollo Institucional.
Liderar los procesos de gobernanza y direccionamiento estratégico de las comunicaciones del Conglomerado Público Municipio de Santa Clara para garantizar la

divulgación de la gestión pública y fomentar la participación ciudadana.

3. MODELO DE GESTIÓN



PROYECTO
Restauración de áreas degradadas y áreas verdes municipales como medida de adaptación al cambio climático en el cantón Santa

Clara
Gestión de zonas de recarga hídrica del agua para consumo humano del cantón Santa Clara
Prevención y mitigación de riesgos por vulnerabilidad y amenazas del cantón Santa Clara
Gestión de residuos sólidos del cantón Santa Clara
Educación y capacitación ambiental del cantón Santa Clara
Reconversión de sistemas productivos a sistemas agroproductivos sostenibles en zonas de importancia hídrica para el consumo

humano en el cantón Santa Clara
Rescate y Revalorización de semillas locales
Vivero multipropósito municipal
Capacitación y Formación en Bioemprendimientos
Fomento de la producción orgánica de guayusa (Ilex Guayusa) con el enfoque de cadena de valor.
Fomento de la producción orgánica de Vainilla (Vanilla sp) con enfoque de cadena de valor.
Diseño del Plan Integral de Turismo Comunitario y Sustentable del Cantón Santa Clara (Fase 1)
Protección a grupos de atención prioritarios en situación de vulnerabilidad o violencia
Mantenimiento, reparación y adecuación de los sistemas de agua potable del cantón Santa Clara.
Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y planta de tratamiento para la comunidad de Ishkayacu, cantón Santa Clara,

provincia de Pastaza.
Estudios, diseño y construcción del alcantarillado sanitario y planta de tratamiento para la comunidad de Cajabamba II,

perteneciente al cantón Santa Clara, provincia de Pastaza.
Estudios, diseño y construcción del alcantarillado sanitario y planta de tratamiento para la comunidad de Pueblo Unido,

perteneciente al cantón Santa Clara, provincia de Pastaza.
Construcción del parque en la ciudad de santa clara, provincia de Pastaza.
Construcción de parques, aceras, bordillos y vías, casas comunales, canchas en diferentes asentamientos humanos del cantón

Santa Clara.

Centro gastronómico de las nacionalidades del cantón Santa Clara (Mishki Mikuna Wasi).
Estudios, diseño y construcción del Complejo Turístico Piatúa del cantón Santa Clara, provincia de Pastaza.
Estudios, diseños y construcción del Parque Acuático del cantón Santa Clara, provincia de Pastaza.
Construcción de nichos en el cementerio municipal de la cabecera cantonal de Santa Clara, provincia de Pastaza.
Mantener y mejorar la infraestructura y el equipamiento del cantón Santa Clara, provincia de Pastaza.
Mantenimiento y adecuación de infraestructura y equipamientos de Educación.
Construcción del puente sobre el río Punín comunidad Ishkayacu, cantón Santa Clara, provincia de Pastaza.
Construcción del puente sobre el río Llandia en la cabecera cantonal del cantón Santa Clara, provincia de Pastaza.
Renovación e implementación de maquinaria en el GADM SC



DIAGNÓSTICO

1

Identifica el diagnóstico

acorde al PDOT en viegencia

OBJETIVOS

Constituyen objetivo general y 

objetivos específicos

2

MATRIZ PLAN PLURIANUAL

3

Detalla la articulación y 

gestión para la ejecución del 

plan

PLAN DE GOBIERNO ING. CÉSAR CASTRO



O.G.- Consolidar al cantón 
como un territorio que brinda 
seguridad a sus habitantes y 
turistas, con servicios básicos 
eficientes, con espacios 
públicos y
de recreación en armonía con 
la biodiversidad y 
cosmovisión de sus pueblos 
ancestrales, que impulse la 
inclusión e igualdad y 
propenda a un crecimiento 
económico al atraer 
inversiones que desarrollen
el turismo y actividades 
productivas amigables con el 
ambiente.

Impulsar la calidad ambiental, la conservación, restauración, con el fin de
precautelar la calidad de vida de la población actual y futura.

Fomentar el desarrollo humano de la población, mediante la inclusión, la 
cohesión social, la convivencia pacífica y la atención de los grupos prioritarios y 
en riesgo

Mejorar la calidad de vida de la población, consolidando un sistema económico
social, solidario y competitivo, de forma sostenible

Organizar espacialmente el territorio en función del ordenamiento territorial, 
del componente ambiental, económico - productivo, de infraestructura y 
conectividad

Mejorar los servicios de la institución municipal, técnica y financieramente, 
siendo eficiencias y precautelando los bienes públicos

OBJETIVOS

ESPECÍFICOS



PLAN PLURIANUAL



ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR 
PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SANTA CLARA

Atribuciones y Responsabilidades

Presentar el Plan Operativo Anual y el Plan de Compras de la

Dirección y sus respectivos subprocesos

Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial

Consolidar el Plan Operativo Anual Institucional con la 

información obtenida de cada uno de los procesos de la  

institución;

Dirección Finaciera

Asesorar en el proceso de elaboración y aprobación

del Presupuesto de cada año fiscal y preparar los

documentos necesarios de conformidad a los

lineamientos de la normativa legal que rige para el

efecto.

PLAN OPERATIVO ANUAL

documento queEs un

contiene la especificación

de sus objetivos y metas, la

indicación de 

necesarios 

cumplimiento. 

En donde los

los recursos 

para su

proyectos y
programas están en función

del plan de desarrollo y de

ordenamiento territorial.



Dirección responsable 

De acuerdo a la 

estructura organizacional

Alineaciones la PND y PDOT
16 objetivos del PND y objetivos 

estratégicos cantonales

Presupuesto
Realizar una estimación del costo 

de las actividades y el total

Nombre del Proyecto

En base al PDOT

Actividades 

Establecer actividades y 

subactividades

Programación y PAC 
Establecer el mes de 

ejecución

Matri
z POA
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